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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2012-8975   Resolución de 26 de junio de 2012 de los premios extraordinarios de 
Formación Profesional Inicial correspondientes al curso 2010/2011.

   Resolución de 26 de junio de 2012 por la que se hacen públicos los Premios Extraordinarios 
de Formación Profesional Inicial de Grado Superior correspondientes al curso 2010/2011, con-
forme a la Orden ECD/25/2012 de 9 de abril, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria del 
día 17 de abril de 2012, modifi cada por Orden ECD/29/2012 de 23 de abril (BOC 27 de abril 
de 2012), por la que se convocaban los citados premios, y de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado segundo del artículo sexto de la Orden referida, al amparo del artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cumplimiento de las funciones 
atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, la resolución del consejero 
de Educación, Cultura y Deporte de 21 de junio de 2012 de concesión de Premios Extraordi-
narios, publicada en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
sita en la calle Vargas, 53, planta sexta, el 22 de junio de 2012, de la cual se transcribe a 
continuación: 

 1.- Conceder los Premios Extraordinarios de Formación Profesional Inicial correspondientes 
al curso 2010/2011, en cada Familia de Formación Inicial de Grado Superior, a los alumnos que 
a continuación se indican: 
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CÓDIGO CANDIDATO C.I.F. CENTRO 
FAMILIA DE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

NOTA 
FINAL 

IMPORTE 

2012PFP10001 
JOSE IGNACIO 

INÉS GARCÍA 
72087350Z IES LA ALBERICIA 

ACTVIDADES FÍSICAS  

Y DEPORTIVAS 
9,27 320€ 

2012PFP10002 

JUAN CARLOS 

DEL CURA 
PORRAS 

13741188E CEINMARK 
ADMINISTRACIÓN 

 Y GESTIÓN 
10,00 320€ 

2012PFP10003 
FÁTIMA  

OTÍ OTÍ 
72052055R IES LA GRANJA AGRARIA 9,44 320€ 

2012PFP10004 

Mª INMACULADA 

 GONZÁLEZ 
NOVAL 

13793178D IES LA ALBERICIA ARTES GRÁFICAS 9,43 320 € 

2012PFP1005 
FRANCISCO  

FERNÁNDEZ DÍAZ 
72070437Y ACADEMIA CRESPO

EDIFICACIÓN  

Y OBRA CIVIL 
11,17 320€ 

2012PFP1006 

RAÚL  

NORIEGA 
GONZÁLEZ 

72034258Y 
IES Nª SRA DE LOS 

REMEDIOS 

ELECTRICIDAD  

Y ELECTRÓNICA 
9,69 320€ 

2012PFP1007 

GRACIELA  

ACEBAL 
GUTIÉRREZ 

72138911D ACADEMIA CRESPO HOSTELERÍA Y TURISMO 9,00 320€ 

2012PFP1008 

MÓNICA  

SANTANDER 
DIEGO 

72175454M IES ALISAL IMAGEN PERSONAL 9,09 320€ 

2012PFP1009 

Mª SOLEDAD  

SOLÓRZANO 
IÑARREA 

13795541A 
IES AUGUSTO G. 

LINARES 

INFORMÁTICA  

Y COMUNICACIONES 
9,71 320€ 

2012PFP1010 
JUAN MANUEL  

REVUELTA GÓMEZ 
13937118S 

CENTRO 
INTEGRADO FP Nº 

1 

INSTALACIÓN  

Y MANTENIMIENTO 
10,00 320€ 

2012PFP1011 
PATRICIA  

TORRE MEDINA 
72138672T IE CANTABRIA QUÍMICA 9,28 320€ 

2012PFP1012 
JAVIER  

VEJO GUTIÉRREZ 
72062418Z IES CANTABRIA SANIDAD 10,00 320€ 

2012PFP1013 
ZORAIDA LÓPEZ 

MIGUEL 
72145245H IES SANTA CLARA 

SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES  

Y A LA COMUNIDAD 

9,40 320€ 
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 2.- Desestimar las solicitudes que a continuación se relacionan, en base al punto 1 del 
artículo séptimo de la Orden de convocatoria que establece que “Podrá concederse un Pre-
mio Extraordinario por cada Familia Profesional de Formación Profesional Específi ca con Ciclos 
Formativos de Grado Superior. La totalidad de los premios concedidos, en ningún caso, podrá 
exceder de 19”: 

  
CANDIDATO CENTRO EN QUE FINALIZÓ F.P. FAMILIA PROFESIONAL DE F.P. NOTA MEDIA 

EXPEDIENTE 

Gonzalo Gómez Gómez IES Ricardo Bernardo Actividades Físicas y Deportivas 8,91 
Mónica Mantecón Sañudo IES Montesclaros Administración y Gestión 9,55 

Ganna Chynyayeva IES Miguel Herrero Administración y Gestión 9,27 
Mª Amparo Ruiz Fernández Academia Crespo Administración y Gestión 9,27 

Andreina da Costa Rodrigues IES Augusto G. Linares Administración y Gestión 9,09 
David García-Salmones Sainz-Maza San Juan Bautista de la Salle Administración y Gestión 9,00 

Ina Matsuka Academia Crespo Administración y Gestión 8,82 
Mª Guadalupe Lucio Alonso IES Montesclaros Administración y Gestión 8,64 

Javier García de la Coba IES Zapatero Domíneguez Administración y Gestión 8,55 
Irma Rodríguez Diego Decroly Administración y Gestión 8,55 
Patricia Loma Bedia Academia Crespo Administración y Gestión 8,55 

Esther Ruiz Ortíz IES Zapatero Domínguez Administración y Gestión 8,45 
Ana Isabel Revuelta Ruiz IES La Albericia Artes Gráficas 8,67 
Gonzalo Crespo Gómez  IES Augusto G. Linares Edificación y obra civil 9,17 
María Carmona Puente Academia Crespo Edificación y obra civil 8,50 

Victor Mateo Gómez IES Valle de Camargo Electricidad y electrónica 9,58 
Alfonso Rodríguez Argüeso IES Valle de Camargo Electricidad y Electrónica 8,50 

Rosana García Diego IES Zapatón Imagen personal 8,88 
Virginia Pérez Gutiérrez IES Alisal Imagen personal 8,82 
Lorena Onandía Crespo IES Zapatón Imagen personal 8,67 

Isabel Quintanilla Fernández IES Alisal Imagen personal 8,50 
Álvaro Presmanes Caballero IES Miguel Herrero Informática y comunicaciones 9,60 

Fidel Abascal López IES Miguel Herrero Informática y comunicaciones 9,50 
David Rey Gómez IES Augusto G. Linares Informática y comunicaciones 9,00 

Silvia Gómez Rebolledo IES Miguel Herrero Informática y comunicaciones 8,88 
Daniel Tresgallo Herrera IES Miguel Herrero Informática y comunicaciones 8,60 
María Cicero Peleteiro Centro Integrado FP Nª 1 Instalación y mantenimiento 8,50 

Elisa Martínez Gil IES Cantabria Química 9,08 
Raquel Moya Gutiérrez Centro FP Ciencias Radiológicas Sanidad 9,67 
Javier Álvarez Gama IES Cantabria Sanidad 9,67 
Eric Ynfante Peralta IES Cantabria Sanidad 9,38 

Verónica Pulito Cueto IES Cantabria Sanidad 9,33 
Marta González Díaz IES Cantabria Sanidad 8,83 
Lourdes Pérez Ahedo IES Cantabria Sanidad 8,50 

Saray Fernández Hernández IES Cantabria Sanidad 8,50 
Macarena Blanco Noriega IES Cantabria Sanidad 8,50 

Julia Pérez Fernández IES Santa Clara Servicios Socioculturales y a la comunidad 9,33 
Mª Ángeles Galindo Maza IES Santa Clara Servicios Socioculturales y a la comunidad 9,29 

Cristina Andrés García IES Besaya Servicios Socioculturales y a la comunidad 9,25 
Diana Fernández Gutiérrez IES Besaya Servicios Socioculturales y a la comunidad 9,17 

Bárbara Álvarez Palacio IES Besaya Servicios Socioculturales y a la comunidad 9,17 
María Puras Ruiz IES Santa Clara Servicios Socioculturales y a la comunidad 9,10 

Mónica Bolado González Hernán Cortés Servicios Socioculturales y a la comunidad 8,67 

 
  

 3.- Disponer un gasto por importe de 4.160,00 euros (cuatro mil ciento sesenta euros), 
con cargo a la aplicación presupuestaria 09.05.324A.483 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2012, a favor de los premiados de las 13 Fa-
milias Profesionales de Formación Profesional Inicial que han obtenido Premio Extraordinario. 

 4.- La liberación del crédito sobrante autorizado y no adjudicado por importe de 1.920,00 
euros en la aplicación presupuestaria 2012-09-05-324A.483. 

 5.- Los alumnos recibirán un diploma acreditativo de dicho Premio. 

 6.- Esta distinción les será anotada en su expediente académico, y en el Libro de Califi ca-
ciones de Formación Profesional, mediante diligencia efectuada por el secretario del Instituto 
de Educación Secundaria en el que realizaron la inscripción. 
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 Contra la citada resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Go-
bierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos, 

 Santander, 26 de junio de 2012. 

 El secretario general, 

 Francisco Acero Iglesias. 
 2012/8975 
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